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l. Disposiciones generales

n.·-En ir:t.ercamh;u tt'cnit,v

JEFE DEL ESTADO E!SPAÑOL
GENERALísIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

L lnter-ce.mb1ar 1llformaciones sobre- aque-l1~s experiencias
prácticas que se COIl8ideren <le interés para la prot-eeci6n d€'l

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de
Cooperación Saetal entre España y la &publica
de panamá, firmado P1"l panama el 27 de diciem
bre de 1966.

F'RANGISCO FRANCO BAHAMONlJF:

al }<in la planificación, implantación y extensión de priJ-.
gramas relativos a la legislación laboral y su admmistraci6n y
en los encamh:ados al desarrollo de la acción social, estudios
estadístico" y soclométric<>s. migración interior o exterior, pro.
moción de empleo, formación y promoción profesional, Segurl
dad Social y ~odos lol'; demás p~ramas que- a las Altas Partes
convinieran,

b) En cm-sos de preparación de persona.l de la..~ Institucio
nes y Orgrolismos Que tengan a su cargo las realizacior.es meu·
r-lnnndB$

IIl.--En a~:istencia técnica

L Prestarse a8E'-soramiento mutuo en la eonstítuctón y de,s·
envolvimiento de Institu-elones de Promoción y A-cción Social

2. Prestarse asistencia técnica COI: Misiones de Expertos qne
':'OOpel-ell con los respectivos Organismos nacionales

trabajador y su família y para pronloH,'r SH elevación socia!
y mejora de su nivel de vida.

2. Llevar a cabe periódicamente reuniones dt' mt-erca-moio
ycont;raste de experiencias de altos directivo..<; de la acción :3
boral y social en las que puedat: estudiarse las realizae-ionf"s
sociales de mayor importancia practica para el mejor aprove~

chamiento de- 1M experiencias .recíprocas.

VI.-··-Aprobación, ratificación y vigencia

l. El presente Convenio ser¡i aprobado y ratificado confor
me a las prácticas legales vigentes en ambas Partes y entra·ra
en vigor el día en qUe se realice el Canje de Ratificaciones,
permaneciendo en vIgor mientra,.<> no seR denunciado por una
de las- Altas Partes COntratantes, con previo aviso de un año

2. El Canje de los Instrumentos de Ratificación serd" hecho
en la ciudad de Madrid en el más breve pla7,o posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio, en dO!;; ejempiares :gualmente
auténtico.~, en la- ciudad de Panamá a los veintisiete días de'
mes de dIciembre de mil novecientos sesenta y seis (1966}.

Emilio Pan de Soraluce. Embajador de- Espafta en Panamá__
Fernando Eleta Almarán, Ministro de Relaciones Exteriores.

De común acuerdo. el Minü;:terio de Trabajo de España y el
Ministerio de Trabajo, Previsión Social y SaJud Pública de
panamá establecerán las normas administrativa,o;; necesariM para
desan'oHm' los principios contenidos en este Convenio

V.-Normas administrativas

') Los expertos () especialistltS espailoles y panameños que,
eL aplicación de io establecido en el presente- ll1strumento o en
~6d disposicionen que .lo complementen, vayan a Panamá y Es·
paña, respectivamente, disfrutarár.: durante- su presencia de
la misma situación que gozan los expertos v (>1 personal de 101)
Organismos internac!onale.<l.

IV----En fonna-Ción profesional

1 Pananüt y España aunarán sus f'sfuerzos t.endentes asa··
tisfacer las necesidades de preparación de mano de obra €'S'

pecíahzada que el desarrollo económico eXige.
2. Para el mejor cumplimiento de lo acordado en la cláusu

,¡l. anterior. el Ministerio de Trabajo de Espafia dará asesora.
miento y cooperación técnica al Ministerio de Trabajo, Pre\1
sión Social y Salud Pública, d~ la República de Panamá, cuando
éste lo solicite a través de aquélla, en los planes de formación
de roano de obra especial1zada que :reaU-een las Instituciones dt?
fDrmación profesional

3. Con el mismo objeto, el MInisteriO de Trabajo de Espa·
ña otorgará al Ministerio de Trabajo, Previsión SOcial y salud
pública de Panamá becas para la preparación en Espafla de
Monitores €' Jnstruetore~ paI1't formación profesional de traoo...
13dore-s

ESTADOI,JEFATURA DEL

Por cuanto el dia 27 de diciembre de 1966. el Plenipoter..cia
tio de España firmó en Panamá, juntamente con el Plenipo
tenciario de la República de Panamá, nombrado en buena y
debida forma al efecto, un Convenio de Cooperación Social
entre España y la República de P81HUllá, cuyo texto certifI
cado se ir..serta se~uldamente

El 'Gobierno de Elspafia y el Goujerni) de la República de
Panamá,

Considerando

1. Que el GObierno de Espaüa .He en-euent:re. fraternalmente
unido con la Repúbl1ca de Panamá por vínculos de pa.'mdo, de
presente y de tuturo.

2. Que el mundo del trabajO tiene cada v.:z una. más alta
significación en la. vídlJ de los pueblos y que sus reaJ.1Zaciones
sociales deben ser factor deterrnincnte d{' r ..lariones- permanen·
tes entre eUca

3_ Que la protección del traba,l.ad.úl· eonstit;uye un deree110
fundamental del hombre, inserto en las legislaciones sociales
y _es un postulado índeclir..able de la época presente.

4. Que la promoción SOCíal deltraba-jador debe ga:rantizar
se en el seno de la comunidad iberoamericana. no sólo con el
instrumento jurídico de las respeetiVM legislaciones, sino con
la cooperación efectiva de las instituciones ROCiales tender.te~ a
lograr mejores niveles de vida.

S. Que el establecimiento- de Convenio, en orden al inter~

cambio y a.yuda mutua entre la República de Panamá y Espa
fJ.a, puede ser de gran ut1Udad para el perfeccionamiento de la
acción social respectiva.

6. Que esta (X)()peracion wcial reciproca E'J;tá en COI:OOnan
cia _con lOS acuerdos y recomenda.c.1ones de lOS Organismos in
ternacionales especializados en cuestiones sociales y laborales.

y conscientes, también, de todas las posibilidades que existen
de incrementarla cooperación social de sus respectivos paises.

Han decidido cor..elutr lID Convenio de Cooperación Social
y, para tal fin, han nombrado sus Plenipotene1a.r1os, el Jefe del
Estado Español a Su Excelencia don Emilio Pan de Sontluce,
Embajador de Espatia en Panamá, y el Presidente de la Repú
blica de Panamá a Su Excelencia el refior Ingeniero Fernando
Eleta A., MinIstro de Relacior..es Exteriores: quienes después' d"
canjear SUs respectivas Plenipoooncia.<;, haUa<1as en buena y
debida torma.

Han convop.nldo lo sigu1enre:

I.~En derechos socialef(

Los Estados Contratantes· acuerdan mantener el principio de
igualdad y reciprocidad en materia laboral, de manera que los
españoles er.: Panamá y los panameños en Españá, que traba..
jan por cuenta ajena, gocen de los mismos derechos laborales
que los nacionales respectivos, de acuerdo con los preceptos
constituClonales, siempre y cuando tengan legallza.da su resi
dencia y haYan sido acredita-doo pCfl" RUS Organismos naciona
les competentes
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CARRERO

FRANCISCO FRANCO

llllsüisimo .sefw-r:

El Ministro de Asuntos Extel'ion~c;<

FERNANDO M, CASTIEI,LA

nR.Df:N de '/' df' julio de 1970 1JUr la que se dCN!
III.-:lrllcciol/t-''! (t los funcíonario" con destino en Mu
,("os JI MOfi.lunenlos dependientes del Ministerio d,f~

.I','ducación 11 Cienoia. para que, salvo especifica con¡
!J{{fibilidad concedida al. efecto, se abstengan de
)'('(l1i'::flT ÜL~ad(Jnes () peritafps de obras de arte.

MiNISTERIO
EDUCACION .Y eTENCIADE

El artú:ulo 8:.! de in Ley de F'UlICiolla'l'io,s Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 19-64, al regular el régimen general de las
incompatibilidades, indica que el desempeño de la función pú~

blica será incompatible con el ejercicio de cualqUier cargo,
profesión o a.ctividad qUe iTupida o menoscabe el estricto cum
plimiento de los deberes del funcionario,

Por otra: parte, el articulo 00 de la citada' Ley de Funciona··
ríos establece que éstos han de observar en todo momento una
eondu'Cta del máximo decoro, .v asimismo, en la parte exposi
Uva del Decreto 2088/1969, de 16 de agosto, por el que se aprue~

ba el Reglamento del Régimen Disciplinario de los ftmcíQuarios
de la Administración Civil del Estado, se dice que «el deber de
leal colabOración, señalado en el artículo 76 de la Ley de
Funcionarios Civiles, es, en su origen. un precepto ético deri~

vado de la solidaridad que existe entre los funciOnari08 y la
Administración, que va mús allá de los deberes de mera obe
diencia y fiel cumplimiento de las obligaciones», y que la rela
ción de los funcionarios públioos con la Adminístl'ación ha es
1,000 siempre detérmil1ada por el cumplimiento de los debere3
de fidelidad. lealtad y obediencia y por el principio de respon
sabilidad.

Por la.. gran importancia, vator y significación artística. e
histórica: de 1m fondos que be conservan cuidadosamente en
nuestros Museos y MOnUlllentoB, es preciso insistir en que los
deberes aludidos se dllllplan escrupulosamente por todos aque
llos que presten servicios en los Museos y Monumentos que
dependen de este Departamento, por lo que debe tenerse en
cue.l1ta por estas personas que no podrán firmar documento o
ct'rtifícOO:o alguno sobre la autenticidad, valoración. tasación
() p€rita:je de Dbras de interés artístico, arqueológico o etno
lógico, salvo en -aquello;.:; caSOB en que, por necesidades del ser
Ficio, se soliciten dichos documentos o certificaciones por
conducto oficiaL a travl~S df~ la DirecCÍón General de Bellaa
'\l'tes,

En los demús casos, sólo previa concesión de la correspon
,iíenle sr -eslJeeifiea compatibilidad al efecto, tramita:da contar·
me a ]0 t'stRblecido en los articulo-s 82 y siguientes de la vi·
gent-e Ley de Funciom¡.rlos Civiles del Estado, podrán los fun
cionarios con destino -en Museos y Monumentos dependientea

Ilusixisimo Sf'iior'

noviembr-8. 'i {~n ~a Ctdf,n rrtinjsterial de 17 de diciembre si
guiente Rübl\:! J:¡ üLipJ¡RC 1(1ll de precios.

Han &ldu mll(,{l.:W la", E:ntidades qUe al dar cumplimiento a
las dos (',it-adas ()rdt:ut'J5 de abril de 196B presentaron elevae1ón
ele tarHas. lo qu~ exige 1;1 tramitación prevista en el Decreto
ley 22/19t¡9. de D de didembre., que con carácter preceptivo di800
pone que ell estos casos ha de informar la Subcomisión eO'
rre¡:;pondi.enl{, {:le la CmnLsió,\ d{' Rentas y Precios.

Como qlLt.'l'ft qu~ dicha !'¡':lllllLación no ha podido concluirse
ten los momentos aduales y son numerosas las Entidades que
vienen solicitando se- les autorice a aplicar a sus nuevas p&.
lizas las tarifas que tenían anterionnente aprobadas, estas Di~

rec-ciones Generales han resuelto autoriZar eon carácter general
a todas las EJntidades asegmadoras de este ramo, a cuyos nue-.
vas modelos de púljza:~, se haya dado oficialmente conformidad
por ajust:an;e a lo dispuesto en ia Orden ministerial de 10 de
abril de 19tH( parro Gtl(: puedan aplicar a taleS contratos las ta~

rifas qlle tuvieran lIpl'übrrxlas oficialmente- eon anterioridad a
dicha fecha

En cuanlo hag'ill1 UFO de esta autorización, las Entidades ase·
guradoras ¡kbel'i1', iliitíf)c::¡r]o a la Subdirección Genera:l de
Seguros:,

Madrid, 24 de julio de 197U.--El Director general del Tesoro
y Presupuesto,,,,, JOsé Vihu:asau Salat,-El Director general de
Sanidad, Je"ús Onn:ia Orcoyen,

HACIENDADEi\ll N 1STE R I O

elRCULAR conjunta de la Dirección General de!
1'esoro 11 Presupuestos (Subdirección General (Ü'

Seguros) y la Dirección General de Sanidad sobrr'
pólizas y tarifas de las Entidades de Seguros ¡It'
Asistencia Sanitaria,

La Circular conjunta de estas Direcciones Generales de I{'
cha 2 de julio de 1969 resaltaba en su número 17 que las tari
[as que presentaran las Entidades de Seguros de A.o;istencw
Sanitaria, en cumplimiento de las Ordenes ministeriales de ;:¡
Presidencia. de 8 y 10 de abril del propio año, habrlan de aen
modarSt' a ]0 dispuesto en el Decreto-ley 2730/1968, de 7 de

nmo. Sr. Directol' genentl de la Punción púb1i{'::t.- Presidente
de la Comisión,

ORDEN d~ 23 de jnlio de 1910 pO'l" la q'/fe se di
suelve la Comisión ln.tenninisterial para el eslwlio
de delímitacián de cmnpetencias entre Arquitectos
I~ 11lpEl1ieros Téc~iico,<¡ dE' distintas titulaciollP.<: 11
f'Jltre los mismos JI los ele flTudo sU'lJpriw',

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

PUl' Or-den de esta Pref.;idencia del Gobierno de 15 de feol'e
w de 1968 se constituyó una Comisión Interministerial para
1:"1 esLudio de los pJ:oblemas de delimitación de competencias
entre Ingenieros Técnicos de distintas titulaciones y entre los
mismos y 103 de grado superior, ampliada por Orden de 28 de
junio de 1969, a la rama de Arquitectura, y modificada en
su composición por otra Orden de 11 de octubre de lOOR

La citada Comisión ha elevado al Gobierno, dentro del plazo
sefudado, un proyecto de disposición, por 10 que han concluído
los trabajos que le fJleron enOOD1endados, En consecuencia, esta
Presidencia del Gobíerno tiene a bien disponer la disolución
de la Comisión Illrerministerial antes citada.

Esta extinción deberá hacerse c-onstar en el Registro de
Comisiones Interminísteriales, conforme ft 10 dispuesto en el
Decreto 2134/196:..1), d!" 7 de julio, y en la Orden de 24 de mayo
de 196fL

Lo que cOlllunico n V, l. par~) su ('Ouo¡}imielllo .v f'fecws,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 197(1.

Por tanto, ha.biendo VISto 1i exammado lOs seis apartadoo;
que Integran dicho Convenío oida la Comisiór: de Tratad:):;
de las Oortes EspafiolBs, en cumplimiento de lo prevenido 1:'11

l' J artículo 14 de su Ley Organica, vengo en aprobar :l mtific':I1'
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente 10 apl'lr'
lw, ,V r::ttifico, prometiendo cumplirlo, observarlo .Y hace!' Que i.

C1unpla y obr,erve puntualmente en todas sus partes, a elLO

fin, para su mayor validación y firmeza, Marufo expedir eSd':"

Instrmnento de R,a.tificftción firmado por Mi. dehidamente .,.
lindo y refrendado por el infrascl'ito Minist,ro de Asuntos Ex'/"
ríores.

Dado en Madrid a. nueve de febrero {le rilíl nun;cientos ";'
~enta :r ocho.

Las ratifícaciones tueror:. eanjedas {'TI Madrid el dia 20 !:e
JnUó de 1970,

De conformidad con lo estipulado en su apartado VI, párr;l
to 1, el presente Convenio entró en vigor el día 20 de julio
{le Ul70,


